




Clientes 
1.816.048

Municipios 
134

Oficinas

52

Habitantes
6,5 Millones

Área geográfica
82.762 km2 

Departamentos 
5

80,44%
(Acum. Feb.2025)

Cobro
Pérdidas

IPOR

28,18%
(Móvil Feb. 2025)

71 horas
(R2024)

SAIDI

47 Veces
(R2024)

SAIFI

Principales Indicadores Infraestructura

SAIDI: Disminución de las horas de interrupción promedio año por Cliente.
SAIFI: Disminución de la frecuencia de interrupción promedio año por Cliente.
IPOR: Indicador de pérdidas del Operador de Red. 3Confidencial

Febrero 2025

22 Propias
29 Tercerizadas

1 punto fácil

161
Subestaciones

234
Transformadores 

de potencia

44.703
Km de Red

449
Circuitos

142
Líneas

53.034
Transformadores 

distribución

Dato Preliminar

Datos preliminares Cierre 2024

Caracterización Mercado Afinia



+344.100

Barrios 
205 

Habitantes

Área geográfica
572 km2 

1.065.570

Clientes Afinia

+319.422
Clientes Residenciales 1-6

+20.660
Clientes Comerciales, Oficiales, 

industriales.

Inversiones Ejecutadas para el control de perdidas 
2020 - 2024365.320 MCOP

Principales Proyectos ejecutados fueron en los barrios San Fernando, La 
paz, Pasacaballos, Punta Arena, La Providencia, 20 de Julio, entre otros.

Demanda de Energía
268 GWh/mes

Energía en el Territorio
Contexto Cartagena 

Promedio del último año (2024)



Inversiones Cartagena 
Inversiones en millones y magnitudes

Precio en millones de pesos

Principales Magnitudes
2021 

Nuevos Circuitos

2022 2023 

0

Nuevas 
Subestaciones 

0

Transformadores de 
potencia

0

Reposición de Líneas de 
Alta Tensión

32

Km de red 80

Apoyos MT/BT 737

Transformadores 506Reconectadores 85

5

- Los principales proyectos ejecutados desde Alta Tensión son: Nueva SE Manzanillo  (SDL), Ampliación 
Bocagrande - Bosque 66kV y 3er TR SE Zaragocilla 66/13.8 35MVA.

- En expansión y reposición se han construido los nuevos circuitos Mamonal 10, Membrillal 6, Mamonal 9, 
Ternera 16, Ternera 17, Circuitos Manzanillo 1 y 3. Adicionalmente se han ejecutado en este periodo alrededor 
de 465 km de red en reposición de líneas existentes en media y baja tensión. 

391.987 Mil Millones
Inversión Aproximada Cartagena

7.77
4

2024 

4

1

0

0

141

2.679

50678

2

0

3

1

106

1.031

50626

0

0

0

2

138

1.649

5062

Subestaciones:157.696 Mil Millones
Redes: 234.291 Mil Millones

Nueva SE Manzanillo
Nuevos Circuitos Manzanillo 1 y 3

Repotenciación Línea Bocagrande - Bosque 

Reemplazo Trafo SE Villa Estrella

Reposiciones de redes de Media y Baja 
Tensión

Nuevos circuitos Mamonal 10, Mamonal 9 
Membrillal 6.

Nuevos circuitos Ternera 17 y 
Ternera 16
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91%

4%
5%

1.816.048
Clientes
Afinia

Sub. E1,E2 y E3
1.644.708 (91%)

E4, E5 y E6 
75.755 (4%)

No Residencial
95.585 (5%)

91% del 
mercado

Segmento Clientes %  Participación
Subnormal 164.340 9,05%

Estrato 1 968.687 53,34%

Estrato 2 383.573 21,12%

Estrato 3 128.108 7,05%

Estrato 4 39.848 2,19%

Estrato 5 19.060 1,05%

Estrato 6 16.847 0,93%

Comercial 81.186 4,47%

Industrial 1.990 0,11%

Oficial 5.628 0,31%

Peajes 6.001 0,33%

No Regulados 447 0,02%

AP 121 0,01%

Autoconsumo 212 0,01%

Total Clientes 1.816.048 100,00%

Total de usuarios Febrero 2025
Usuarios



Estratos Usuarios

Estrato 1 169.282

Estrato 2 85.458

Estrato 3 60.546

Estrato 4 20.930

Estrato 5 12.604

Estrato 6 13.217
Total Usuarios 386.335

Clientes-Usuarios Cartagena
Clase de Servicio %Recaudo
Alumbrado Publico 100,00%
Comercial 94,07%
Industrial 82,93%
Oficiales 105,99%
E1 47,73%
E2 80,90%
E3 94,30%
E4 95,72%
E5 99,36%
E6 102,47%
Eléctricamente Subnormal 5,41%
No regulado 95,06%
PEAJE 100,91%

Total Cartagena 86,32%



2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

97

80

2020 2021 2022

146
112 129 118

84 79 88 61 71

177

543
572

Otros AFINIA

2023 2024

2.730
MMCOP

863

Subestaciones

5

47
Nuevos Circuitos

Km de Red
5.185

65
Transformadores Potencia y 

reposición

Principales 
Magnitudes

Inv. Afinia
2020-2024

MMCOP: Miles de Millones de pesos      *Las magnitudes 2024  preliminares

671
Cierre 2024

8Confidencial

+1,8 millones
Clientes Beneficiados

Histórico 2020 - 2024
Inversiones Afinia



46%

27%

17%

11%

Inversiones 2021 – 2024

Bolívar
$1.215 (46%)

Córdoba
$704 (27%)

Cesar
$441 (17%)

Sucre
$289 (11%)

2.648
Miles de Millones

Inversión

Inversiones 2021 – 2024
Inversiones Afinia





122
101

89
74 75 71

2019 2020 2021 2022 2023 2024

-12%
-17%

123

88
72

52 51 47

2019 2020 2021 2022 2023 2024

-18%
-28%

-28%

SAIDI

SAIFI

-17%

Disminución de 51 horas  (2024 vs 2019)

1,3%

-2%

-5,3%

-7,8%

71 Horas
(2024)

Meta regulatoria

11Confidencial

¡Estamos cumpliendo con el 
indicador regulatorio!

Disminución de 76 veces (2024 vs 2019)

2024: 87 horas
2025: 80 horas
2026: 74 horas
2027: 68 horas

A 2024 se ha alcanzado la meta regulatoria de 2026

47 Veces
(2024)

Meta regulatoria

2024: 82 veces
2025: 76 veces
2026: 70 veces 
2027: 59 veces

A 2024 se ha alcanzado la meta regulatoria de 2027

Calidad del Servicio

Calidad del Servicio



Disminución de las horas de 
interrupción promedio año por 

Cliente

2024 vs 2020 

-8 Horas (-16%)

Disminución de la frecuencia de 
interrupción promedio año por 

cliente

2024 vs 2020

50

42

2020 2024

43

19

2020 2024

-24 Veces (-56%)

-16%

-56%

SAIDI

SAIFI

12Confidencial

Calidad del Servicio Cartagena
SAIDI - SAIFI



Retos para la 



*E1, E2 y E3: Incluye subnormales.
**Otros:  Incluye Comercial, Industrial y Alumbrado Público.

MMCOP: Miles de Millones.

Saldo opción tarifaria

70%

8%

22%

E1, E2 y E3*
$970 (70%)

E4, E5 y E6
$115 (8%)

Otros**
$310 (22%)

Febrero

1.395
MMCOP

Saldo

1

Confidencial 14Cifras en millones de pesos

Subsidios

$731
MMCOP

R2025

2

Cartera Oficiales

Cartera Total: $347 MMCOP

3

Se requiere
Acompañamiento de Procuraduría, Contraloría y Gobierno, para 
instar a las entidades territoriales en el pago de  facturas.

$6MMCOP
Cartera Nacional

$40MMCOP
Cartera Departamental

$301MMCOP
Cartera Municipal

Puntos de Atención – Déficit Afinia



El 70% del saldo de la opción se 
encuentra concentrado en los 

estratos 1, 2 y 3

Cifras en millones de pesos 15Confidencial

Tarifa Dic Ene Feb %

Estrato 1 611.211 601.242 591.170 42%

Estrato 2 278.381 274.720 271.020 19%

Estrato 3 110.857 109.399 107.925 8%

Estrato 4,5,6 118.709 117.146 115.567 8%

Otros 319.162 314.437 309.662 22%

Total 1.438.321 1.416.944 1.395.345 100%

Saldo Opción Tarifaria



Nacional 6.473.000.000

Municipal 301.207.000.000

Descentralizada $ 144.858.000.000
Acueductos $ 95.039.000.000
Asistencia $ 2.000.000
Centros Educativos $ 23.000.000
Hospitales, Centros y Puestos de Salud $ 47.207.000.000
No Protegido $ 2.490.000.000
Seguridad Ciudadana $ 97.000.000

Territorial $ 156.349.000.000
Acueductos $ 48.472.000.000
Alumbrado Público $ 24.845.000.000
Asistencia $ 1.164.000.000
Centros Educativos $ 46.884.000.000
Centros penitenciarios $ 100.000.000
Hospitales, Centros y Puestos de Salud $ 420.000.000
No Protegido $ 32.548.000.000
Seguridad Ciudadana $ 1.916.000.000

Departamental 39.857.000.000

Descentralizada $ 38.751.000.000
Asistencia $ 180.000.000
Centros Educativos $ 387.000.000
Hospitales, Centros y Puestos de Salud $ 37.935.000.000
No Protegido $ 245.000.000
Seguridad Ciudadana $ 4.000.000

Territorial $ 1.106.000.000
Asistencia $ 44.000.000
Centros Educativos $ 14.000.000
Hospitales, Centros y Puestos de Salud $ 139.000.000
No Protegido $ 906.000.000
Seguridad Ciudadana $ 3.000.000

Confidencial 16

$ 347
MMCOP

Detalle Cartera Clientes Oficiales Febrero 2025

Puntos de Atención – Déficit Afinia



Hábitos de Consumo 



Cu Nivel de tensión 1 – Mercado Regulado
Cu N1 Comparativo Empresas del Sector en $/kWh no somos el kilovatio más caro.

*Fuente: página web de los OR. Tarifas publicadas a la fecha.

Tarifa aplicada en marzo 2025 Tarifa para aplicar en abril 2025

EEP

Emcali

DISPAC

EPM

CETSA

Chec

AIR-E

Electrohuila

EBSA

CEDENAR

ESSA

Celsia Colombia

CEO

AFINIA

EDEQ

Celsia Tolima

CENS

Enel

860,98

878,08

917,30

919,84

932,13

940,72

943,47

969,10

972,72

972,87

976,37

985,70

999,62

1.005,60

1.010,83

1.046,96

1.055,58

843,71

Emcali

EEP

EPM

CETSA

Chec

DISPAC

AIR-E

EDEQ

EBSA

Electrohuila

CEDENAR

AFINIA

ESSA

CENS

CEO

Celsia Colombia

Celsia Tolima

Enel

869,91

879,13

923,20

925,27

935,82

941,94

943,46

956,73

982,69

1.002,94

1.006,51

1.008,54

1.009,97

1.011,75

1.030,27

1.036,88

1.090,42

858,43



Empresa Municipio
Temperatura 

Máxima ºC

Humedad 

Relativa %

Csmo 

Prom 

Afinia Cartagena 32 °C 82% 287

Afinia Valledupar 36°C 70% 283

Afinia Montería 35°C 78% 186

Afinia Montelíbano 35°C 87% 180

Chec La Dorada 35 °C 77% 168

Afinia Sincelejo 33°C 78% 160

ESSA Barrancabermeja 34 °C 81% 147

Afinia Magangue 37°C 74% 147

Emcali  Cali 31 °C  81% 146

CENS Villa del Rosario 33 °C 70% 142

EBSA Puerto Boyacá 33 °C  80% 131

Celsia Tolima Espinal 36 °C 80% 126

Enel Girardot 36 °C  82% 124

Afinia Sucre 37°C 79% 123

Celsia Colombia Dagua 29 °C 90% 114

EEP Cartago 29 °C 90% 110

CETSA Tulua 30 °C 89% 109

DISPAC Quibdó 31 °C 86% 107

CEO Villa Rica 27 °C 84% 81

EPM Arboletes 30 °C 77% 81

CEDENAR San Andrés de Tumaco 29 °C 86% 79

Electrohuila Garzón 29 °C 80% 48

10 100

Valledupar
Montería

Montelíbano
La Dorada

Barrancabermeja
Cali

Villa del Rosario
Puerto Boyacá

Sincelejo
Espinal

Girardot
Dagua

Cartago
Tulua

Quibdó

197
193

92
87
86

75
75
73

67
66
64
64

58
57
56
55

Magangue
Villa Rica

Cartagena

San Andrés de Tumaco
Sucre

Garzón

53

Arboletes 42
41

28
25

42

Importe Factura Tarifa Afinia ($)
Cifras en miles de pesos

Importe 
calculado con 

tarifa Afinia

19Confidencial

173 KWh/mes
Consumo Subsistencia

Temperaturas similares a Cartagena, demuestran que el principal problema no es la tarifa es el 
consumo. 

Consumo promedio en municipios 



No podemos pretender que a través de la distorsión de las 
tarifas se resuelvan los problemas socioeconómicos de las 
regiones.
 
La Región Caribe requiere soluciones estructurales, más allá de 
las tarifas

Más allá de los costos y tarifas eficientes, se requiere 
considerar también:
Las condiciones socioeconómicas
La pobreza energética

20Confidencial



Cuidar la 



2021 2022 2023 2024 R2025
Feb

27,81%
25,23% 25,84%

28,23% 28,29%

+0,1 p.p.

César

2021 2022 2023 2024 R2025
Feb

36,94% 36,30% 37,26% 38,95% 38,88%

-0,1 p.p.

BolívarSucre

2021 2022 2023 2024 R2025
Feb

19,78% 20,43% 21,24%
23,47% 23,69%

+0,2 p.p.

Córdoba

2021 2022 2023 2024 R2025
Feb

25,59% 24,28% 25,27%
27,23% 27,25%

0,0 p.p.

22Confidencial

Pérdida 114 GWh/mes 

(44% del total)

Pérdida 69 GWh/mes 

(27% del total)

Pérdida 53 GWh/mes 

(21% del total)

Pérdida 20 GWh/mes 

(8% del total)

Magdalena

Córdoba

Sucre

Bolívar

Cesar

Pérdidas de Energía - Departamentos
Puntos de atención / Dificultades



Cartagena
Mapa de Calor de Pérdidas 

MAGNITUDES

% PÉRDIDAS

$46.89 MCOP/mes

26.75 %

PÉRDIDAS 

MONTO

50.32 GWh/mes

603.84 GWh/año

$562.778 MCOP/año

Con las pérdidas de energía promedio mes en Cartagena se podría 
suministrar  energía por mas de 30 días a los municipios Turbaco, Arjona, 
Turbana, María la Baja y El Carmen de Bolívar simultáneamente.

El indicador Febrero 2025 empresa 28.18%,
En Cartagena son 23,90% 60631053 (KWh)



Cartagena Gestión de Pérdidas 2024

+6.100
Suministros legalizados

+55.000
Acciones realizadas

+90
Proyectos ejecutados

+530
Clientes con medida prepagada

Villa Rosa, Urbanización Sevillana, Policarpa, Martínez 
Martelo, Barrio Chino, Barrio Chino Sector Mercado de 

Bazurto, Antonio José de Sucre y 20 de Julio.

Operación del Centro de Gestión de 
Alarmas

Proyectos y 
adecuaciones de red

Estrategias

Instalación de 
tornillo

Instalación de cajas 
con visor con lupa

Instalación 
medidores Bi-Cuerpo



Periodos de Continuidad 
Concertados (PCC)



PPC: ¿Qué son?
Los Periodos de Continuidad Concertados son una 
medida contemplada y autorizada por el Decreto 3735 de 
2003, que lo define como:: “(…) el período o los períodos 
diarios o semanales que acuerden la empresa de 
servicios públicos con un Suscriptor Comunitario, dentro 
de los cuales la empresa suministrará continuamente el 
servicio.
Podrá ser de definición horaria en un solo día, o diaria en 
una semana, o cualquier combinación que a bien tengan 
a acordar la empresa y el Suscriptor Comunitario. En todo 
caso, el Período de Continuidad estará en función del 
pago que efectivamente realice el Suscriptor Comunitario

Es ajustable, su duración en días y horas podrá reducirse 
en la medida en que las comunidades avancen en el 
cumplimiento de sus compromisos de recaudo; 
implementando así, acciones de mejoramiento que 
garanticen la sostenibilidad del servicio



▪ Decreto 0111 2012: 
Por el cual se reglamenta el 
Fondo de Energía Social -
FOES y modifica el art. 9 
Incentivo de cultura de pago 
para aplicación FOES y 
modifica el NBI  - sobre 54, 
4%. 

▪ Decreto 0883 2012:
Modifica el decreto 0111 en 
los artículos 5° sobre 
facturación FOES sobre el 
consumo facturado y 9° la 
aplicación del esquema de 
incentivo de pago, será 
adoptado por el MME.

1. Marco Regulatorio
Antecedentes

Resolución 108 de la CREG 
Art. 34:
Concibió de manera formal 
la existencia de los Barrios 
Subnormales.

1997 
2001 2003 

2005 
2008

2012 
2013 
2015

Son áreas que se caracterizan por altos índices de pobreza, elevados niveles de cartera y/o pérdidas de energía (fraude). Las AE están conformadas por las 
Áreas Rurales de Menor Desarrollo (ARMD), los Barrios Subnormales (BSN) y las Zonas de Difícil Gestión (ZDG).

▪Decreto 160 2005: 
Reglamenta el FOES

▪Ley 1151 de 2007 PND 
2006-2010: 

Da Vigencia art. 64 Ley 812 
de 2003 y establece 
responsabilidades de la 
infraestructura eléctrica en 
barrios subnormales.

Decreto 1123 2008: 
Se reglamenta el Programa 
de Normalización de Redes 
Eléctricas

Resolución 120 de la CREG 
2001:
Se regula la prestación del 
servicio de energía en 
barrios eléctricamente 
Subnormales al Sistema 
Interconectado Nacional – 
SIN

▪ Ley 812 2003 PND 2003-
2006 “Hacia un Estado 
Comunitario”: Establece 
medidas a fin de disminuir 
la crisis energética y 
fomentar la participación 
de los usuarios con miras a 
garantizar la prestación del 
servicio. Se definen los 
esquemas diferenciales de 
servicio, las áreas 
especiales, el FOES y los 
PRONES.

▪Decreto 3735 Diciembre 
2003: Reglamenta 
esquemas diferenciales de 
servicio, Acuerdo 
Comunitarios y creación de 
las Zonas especiales.

▪ Decreto 1144 2013:
Modifica la definición de las 
Zonas de Difícil Gestión, el  
registro de AE, la temporalidad 
de  los planes de mejoramiento 
(4 años) y que una ZDG puede 
percibir FOES aún si no cumplen 
las condiciones iniciales pero 
cumple con el Plan de 
Mejoramiento de sus índices de 
cartera o Perdida pactados.

▪ Decreto 1073 Compilatorio:
Modifica el Decreto 3735 de 
2003, en relación con los PRONES 
y los esquemas diferenciales de 
prestación del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica.



Entiéndase por Áreas Especiales a las Áreas Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios Subnormales, respecto de 
los cuales los usuarios de los estratos 1 y 2 ubicados en las mismas, son beneficiarios del Fondo de Energía Social.

Es el asentamiento humano ubicado en las 
cabeceras de municipios o distritos que reúne 
los siguientes requisitos: 

▪Que no tenga servicio público domiciliario de 
energía eléctrica o que éste se obtenga a través 
de derivaciones del Sistema de Distribución 
Local o de una Acometida, efectuadas sin 
aprobación del respectivo Operador de Red.

▪ Que no se trate de zonas donde se deba 
suspender el servicio, de conformidad con el 
Artículo 139.2 de la Ley 142 de 1994 o las 
respectivas normas de la Ley 388 de 1997.

▪ Certificada por el Alcalde 

Barrio Subnormales
(Urbano)

ARMD
(Rural)

ZDG
(Rural y Urbano)

Es el área perteneciente al sector rural de 
un municipio o distrito que reúne las 
siguientes características:
 
▪ Índice de Necesidades Básicas 

Insatisfechas superior al 54.4% según el 
DANE o de municipios que no se 
encuentran  clasificados en la 
metodología de las NBI del DANE.

▪ Conexión a un Circuito de Media 
Tensión.

▪ Certificada por el Alcalde

Zonas delimitadas eléctricamente que 
presentan durante el último año una de las 
siguientes características:

▪ Más del 50% de los clientes de estratos 1 
y 2 con cartera vencida mayor a 90 días.

▪ Niveles de pérdidas superiores al 40%.

▪ Los resultados negativos de la gestión 
deben ser por causas ajenas a la 
empresa de energía.

▪ Certificado por la Auditoría Externa de 
Gestión y Resultados del comercializador. 

2. Definición de Áreas Especiales 



3. Acuerdo de suministro 
de energía (BS –ZDG)
Para  que  un  Comercializador aplique  alguno  de  los esquemas diferenciales 
deberá celebrar con un Suscriptor Comunitario un acuerdo con los aspectos que 
se relacionan a continuación:

▪ Forma de efectuar la medición y facturación comunitaria.

▪ Determinación del representante del Suscriptor Comunitario y de ser el caso, 
su remuneración.

▪ Duración del acuerdo.

▪ Definición de los periodos de continuidad.

▪ Formas de pago.

El Alcalde de cada municipio  se compromete a gestionar recursos para la 
electrificación del sector subnormal.

El Suscriptor Comunitario es el grupo de usuarios ubicados en un Área Especial 
de Prestación del Servicio, representados por:
• Un miembro de la comunidad o una persona jurídica que es elegida o 

designada por ella misma y ha obtenido el reconocimiento del Alcalde 
Municipal o Distrital (RSC)

El Comercializador es la  empresa de servicios públicos domiciliarios que realiza 
la actividad de comercialización de energía eléctrica, escogida por el Suscriptor 
Comunitario, para la prestación del servicio de energía bajo  un esquema especial 
de prestación del servicio.



4. Acuerdo de prestación del servicio de 
energía BSN-PCC



5. Acuerdo de prestación del servicio de 
energía AE-PCC



6. Calculo Periodo
de  Continuidad

Barrio Eléctricamente Subnormal

Áreas Especiales: ZDG-ARMD
Según lo dispuesto en el acuerdo, anexo 1 Periodo de continuidad 
Pactado, para establecer el periodo de continuidad se hará la 
siguiente ecuación:

Horas de
Entrega
Diaria = 24 

Suma valor Subsidio + Suma Valor del Recaudo 

Suma de importe facturado antes de subsidios 

Horas de limitación del servicio
= 24 Horas entrega diarias  

Según lo dispuesto en el acuerdo, anexo 3 Periodo de 
continuidad Pactado, para establecer el periodo de continuidad 
se hará la siguiente ecuación:

Suma Valor del Recaudo 

Suma de Importe facturado

Horas de limitación del servicio
= 24 Horas entrega diarias  

Horas de
Entrega
Diaria = 24 



7. Pasos para la aplicación de un Periodo de 
Continuidad Concertado  (PCC)

Identificación de la (s) A.E que 
incumplan las metas de recaudo 
(BSN) y las metas del índice de 

morosidad (A.E) pactados en los 
acuerdos de prestación del servicio 

de energía.

Identificación de los clientes 
protegidos constitucionalmente que 
estén inmersos en el Área Especial 

seleccionada para aplicación del 
PCC .

Invitación a mesa de concertación 
del PCC a RSC, Alcaldia Municipal, 

Personería, Vocales de Control, 
lideres y demás actores claves del 

proceso.

Desarrollo de la Mesa de 
concertación con Actores claves: 
socialización de estado de cartera 
de la ZDG o el BSN y concertación 

de la aplicación del PCC

Const rucción conjunta 
con participantes de la mesa de 

concertación,  del plan de 
socialización de la aplicación del 

PCC en la comunidad.

Socialización de aplicación del PCC 
en comunidad seleccionada, con 

acompañamiento de participantes 
de la mesa de concertación.

Aplicación del PCC a la comunidad 
según los acuerdos concertados.

Acompañamiento comercial y social a 
la comunidad para gestion del 

recaudo.

Mesa técnica de con actores claves, para 
el seguimiento a las sendas de recaudo 
pactadas que deriven en  ajustes a  los 

periodos de continuidad. 



8. Zonas de difícil gestión 
Distrito de Cartagena

Distrito Acuerdo Localidades que conforman

Cartagena

ZDG Manzanillo del Mar

ZDG

Nelson Mandela (7 De Diciembre), 
Nelson Mandela, Nelson Mandela 

(Edén), Nelson Mandela (El Progreso), 
Nelson Mandela (Francisco De Paula I), 
Nelson Mandela (Las Colinas), Nelson 

Mandela(villa Gloria), Nelson 
Mandela(virgen Del Carmen)

ZDG

13 De Mayo, El Paraíso, La Paz. Loma 
Fresca, Palestina, Palestina -Sector La 

Heroica, El Pesebre, Petares, Republica 
Del Caribe, San Vicente De Paula 
Urbanización Pablo VI Segundo

ZDG La Candelaria, Omaira  Sánchez

ZDG San Jose De Los Campanos



9. Barrios Eléctricamente Subnormales
Distrito de Cartagena

Distrito Acuerdo Localidades que conforman

Cartagena
Barrio 

Subnormal

El Pozón, Nueva Cartagena

La María

San Bernardo De Asís
Olaya Herrera, sector El Progreso

Olaya, sector Zarabanda
El Pozón, Primero De Mayo

Villa Rosa
San Pedro Mártir, sector 2 De Noviembre

Ceballos
Fredonia

San Jose de los Campanos
Nuevo Paraíso, sector Pantano de Vargas

Mirador de La Bahía
Henequén, sector Acopor

Nelson Mandela
La Candelaria, sector alrededores del 

Colegio Omaira Sánchez
Palestina

Distrito Acuerdo 
Localidades que 

conforman

Cartagena
Barrio 

Subnormal

Cerros De Albornoz

Antonio José De Sucre

Colinas De Villa Barraza

Nariño

Nelson Mandela, Los Trupillos

Nelson Mandela, Las Vegas

Nelson Mandela, Los Deseos

Villa Corelca

Villa Hermosa

El Paraíso

El Pozón

San Pedro Mártir, sector Nelson Arango

Olaya Herrera, sector Ricaurte



Barrios Eléctricamente Subnormales 
en Alto Riesgo



10. Avances en la socialización de los PCC

Validación de acuerdos de 
prestación de servicio de 
energía en áreas especiales 

• Se realizó validación del estado de los acuerdos de prestación del servicio de energía de las Zonas de 
Difícil Gestión y Barrios Eléctricamente subnormales.

• Las zonas consideradas como candidatas a PCC cuentan con las firmas de las tres partes del acuerdo.
• Todas las Zonas Especiales consideradas como candidatas  para la aplicación del PCC incumplen las 

metas establecidas dentro de estos acuerdos de prestación del servicio de energía.

Identificación de clientes 
protegidos constitucionalmente 

• Se realiza la identificación de clientes protegidos constitucionalmente que se encuentra inmersos en las 
Zonas Especiales candidatas a posible aplicación del PCC dentro de las cuales se encuentran: 
Acueductos, Hospitales y centros de salud, Policía Nacional entre otros.

Mesas de concertación con RSC 
- Administraciones municipales 
y demás actores claves.

• Dentro de estos escenarios se socializan las condiciones particulares del acuerdo de prestación del servicio de 
energía a los actores claves, evidenciando los porcentajes de recaudo, morosidad, pérdidas, y se acuerdan: los 
periodos de continuidad del servicio, periodos de limitación,  horarios, días, fecha de inicio y plan de 
socialización a la comunidad.

• A la fecha se han realizado  un total de 10 mesas de concertación para aplicación de los PCC distribuidas de la 
siguiente manera: Bolívar Norte: 5  Bolívar Sur: 4  Córdoba Norte: 1 Córdoba Sur: 3 Sucre: 1

• En el desarrollo de estas mesas han participado:  RSC,  lideres comunitarios, presidentes de juntas de acción 
comunal –JAC, Vocales de control, personerías, defensoría del pueblo, alcaldes municipales, secretarios de 
gobierno, secretarios de planeación, delegados se de las oficinas de servicios púbicos, Policía nacional, 
representantes de los comerciantes, inspectores de policía entre otros.

Socialización a comunidades 
acerca de la aplicación de los 
PCC

• Dentro de estos escenarios se comparte con la comunidad los acuerdos establecidos en la mesas de 
concertación, se escuchan y resuelven inquietudes, dudas y casos que se presenten.

• A la fecha se han realizado un total de 19 socializaciones en las comunidades con el 
acompañamiento de la institucionalidad, vocales de control y otros actores claves garantes del 
proceso, la distribución de las mismas ha sido la siguiente: Bolívar Norte: 3 Bolívar Sur: 14 Córdoba 
Norte: 1 Sucre: 1



11. Comunicación cercana, cálida y clara

Encuentros con Comunidad Boletines Informativos| Avisos | Gestión de medios |Entrevistas

Ecosistema digital o redes sociales

Con la comunidad 

Villahermosa y BSN

2 mesas de concertación.

3 reuniones de socialización 

en comunidad.

116 participantes 



12. Energía a la Medida
Una solución social y sostenible

• Asequible.

• Consumo Consiente.

• Disminuye brechas de pobreza. 

Contamos con 3.133 usuarios de energía a la 
medida o en sistema prepago, de los cuales 851 
son del departamento de Bolívar.

Clientes con energía a la medida prepagada en 

Cartagena 530. Están Villa Rosa, Urbanización 

Sevillana, Policarpa, Martínez Martelo, Barrio 
Chino, Barrio Chino Sector Mercado de Bazurto, 
Antonio José de Sucre y 20 de Julio.

Recargas promedio mes 4.281

https://www.youtube.com/watch?v=qly5jvgJbvw
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